
2  Hro. 2014-11-01-06-P 2853 

La
 CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

4 : o. - : TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

La
 : PTRANSCODECO S.A.“.- 

$ Po , CUANTIA :: $ 800.00 DOLARES 

Toca y- '. AMERICANOS .- . CS 

go : : . ? . Bn la ciuded de Loja, cabecera del 

9 - Don «cantón. del. mismo nombre, República 

10 - del Ecusdor, hoy siete de julio del año dos mil: catorce, ante mi 

u doctora Maria Gabriela Paz - Monteros, : Notarza Pública 'Sexta 

12 Cantonal de Loja, comparecen los 'señores: WILLAN ALCIDES ESPINOSA 

   

  

3. -. OCHOA, “casado, SHANDRIN EDUARDO *ESPINOSA' DCHDA,* «casado;: WILLAN 

> iscifymo ESPINOSA ORDOÑEZ, casado; EDWIN FABRICIO ESPINOSA -OCHOA, 

lesa: JORGE EDUARDO “ESPINOSA.:OCHOA, : casado; DAVID -. ALEZANDER 

8” dea. GRANDA, ' casedo; ANGEL EFREN' COBZALEZ !. VILLAVICENCIO, 

17. casado; OLMEDO SEGISMUNDO HIDALGO MANTILLA, casado; - DIEGO: ANTONIO 

18 PIEDRA AGUIRRE, divorciado; * HOMERO - -JAIRO : SILVA VEINTIMILLA, 

19 casado; MILTON JEFERSON VALLEJO GODOY, casado; CHRISTIAN - MANUEL 

20  VIVANCO BALCAZAR,- casado; DIEGO LEONARDO “VIVANCO BALCAZAR, casado; 

21 Y. MILTON JEFERSON VALLEJO BAZANTE, casado; ecuatorianos, Mayores 

2 de edad, portadores de :sus cédulas de“ecludedanía, -vecinos - del 

23 lugar; capaces - para - contratar y obligarse, plenamente 

1  1¡dentificados por: mi; y me solicitan que: eleve a la colided de 

25 escritura pública:le minuta que me presentan, la misma que'coplada 

26 -literalmente-es como sigue: SEÑOR NOTARIO. - sírvase INCOrPpOr3L-en. 

pr] su protocolo una minuta bajo las: siguientes cláusulas: Pi 

2  Cowparecientes: - Compatecen los señores: WILLAN ALCIDES 
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OCHOA, casado, SHAWNDRIN EDUARDO ESPINOSA OCHOA, casado; WILLAN 

EDMUNDO ESPINOSA ORDOÑEZ, casado; EDWIN FABRICIO ESPINOSA OCECA, 

casado; «JORGE EDUARDO ESPINOSA OCHOA, casado; DAVID ALEXANDER 

GONZALEZ GRANLIA. casado; ARCEL EFREN GONZALEZ VILLAVICENCIO, 

casado; OLMEDO SEGISMUNDO HIDALGO MANTILLA, casado; DIEGO ANTONIO 

PIEDRA PSGUIBRE, divorciado; HOMERO JAIRO SILVA VELNTIMILLA; 

cagado; MILTON JEFERSON VALLEJO GODOY, casado; CHRISTIAN MANUEL 

VIVANCO BALCAZA?, casado; DIEGO LEONARDO VIVANCO BALCAZAR, casada; 

y, MILTON JEFERSON VALLEJO BAZANTE, casado; ecuatorianos, vecinos 

de lugar, capsces según derecho para obligarse yconttatar. 

SEGUNDA.- Los vorparecientes. convienen en constituir la Compañía 

de- Sociedad Anónima, denomina COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA “TRANSCODECO S.A” que se regirá por las Leyes del Ecuador 

y el siguiente Estatuto: TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA “TRANSCODECO S.A.”.- CAPITULO PRIMERO. 

NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN.- Artículo 

Uno.- NOMBRE: La Compañia: llevara el nombre de: COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA ““TRANSCODECO S.A.”. Artículo dor.- 

DOMICILIO: El domicilio principal de la Compañia será la ciudad de 

Zamora, cantón Zamora, Provincia de Zamora Chinchipe; y; por 

resolución de. la Junta General de Accionistas, podrá establécarze 

sucursales, agencias, oficinaz, representaciones. Y 

establecimentos en cualquier lugar del país, conforme a la Ley. 

Articulo Treg += OBJETO SOCIAL: .La Compañía se  detiicará 

exclusivamente al transporte «de carga pesada a nivel nescional, 

sujetándose as las disposiciones de la Ley Orgánica del Trangporte 

terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 3us reglamentos Y laz 

disposiciones «que emita los Organismoz competentes en! esta 
i
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«materias Pare=rcumplimicon »sur objetávo- social: la-scompañia:: podrá 

sSuseribir tods clase: de: contratós -e1viles y atercantiles permitidos 

por: la: Ley: relacionados,> con ¿Sus objetos+soctal .: Articulo :cuatra- 

sPLAZO El: plazosder duración «e le Compañía [esvides TREEBTAS AÑOS ; 

-contedosrapartiradeviáa fechadé inscripción der la ¿compañíto enel 

Registro :Mercantidydelrdomigilionprincipal eperoa podrá ndisoltrerge 

DENT quIiSEN Viappre Tprerrogar- suplezoy«de duración; =-x4,-esiolo 

.Regalotiese Yla Junta IGBeral! det ACemurtzuas encforma previstalcper 

:%a> Ley Y ens este Estatuto. - rirbícabs Ciñcasn La- coripañá arpodrá 

  

rádquitrirstHbienes muebles: e «inmueblessinciusiva maquinaria ¡paras¡su 

Iñbrrmad> «Funcionamiento: CARITULO SEGUNDO. - DEL: CAPEPAL, «DEL AUMENTO, 

=RESPONSABELIDAD:-s ¡Articulo Seiryurm-DEL- CABITAL3EL: e ap ital-social 

¿desa compañíar¡es dex OCHOCIENTOS: DÓLARES: AMERICANOS . «vididosen 

+ OCHOCTENTAS! ACCIONES edeb:vélosp nominal: de, =usdótars tada sunap-lás 

: Que «están: «beprezentades -porr cátulós queriserán: firmados: porel 

«Presidente ys porí el «Gerentenfenerál de ¿la Compañia El =cspital 

»suscrito yolpagedoa devcla eompañia>:»es ode ochocientazo dólares. 

Artículo Mbibte,- AUMENTO DE (CARBITAL: 0 (litapital nde «lere Compañía 

«Podrá--seys aumentados cén [cuelquiiex: momento, Y porictesol uadántdeTrTa 

¡Junta [ Senertalocdey Arciondstas;m par loSsimedios «y enrolariforma 

«esteblegida «pors< an ley: sde: ¡Compañías ¿1 Los: ccionistas) tendrán 

derechos preferente: en -la - suscripción: delas: nuevas facciones cén 

proporción. de+<Llas que ctuvieren «pagades” al-mementes de efectuar 

«dicho :sumentors Articulo: Ocho; RESPONSABILIDAD: be responsabilidad 

«de- «log accionistas spor, laes+sobligacioness- sociales: de - limites al 

monto desigusiacrianés. La uscción=con=derechós awvotño lo "tendrá sen 

  

Panta 
.rébación azgu valor Pagado rviLaz” votds en PESMCoIyIesabsrenfdónas    
¿282 sumarán a la:maybria3'Artípulo Nueve: 

  

TEIBRO DE. -ADCE
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:compaña Hlevara ub- libro de” Aecriones y “Accionistas en er que-se 

¿registran «das: transferencias ide * las: sociones,:-le constitución .de 

“derdehos srealús: y Tas "demás Modificaciones que” ocurran' respecto 

¿él déerachó” sobre les *acciónes. La propiedad:de.- las, aéfionés se 

(probare ceon te-inepección enel dbro dé Acretones y Accionistes.- 

<El -déreeho-de-megoctiar 'lascacciones : pitransferirteas se "sujetarára 

slo dispuesto” por la Tey de Compañtes CAPITULO TERCERO: EJERCICIO 

EQUNÓMICO;:1. BALANCE,- «DISTRIBUCIÓN: > DE: -UPILIDADES < Y ++RESERVAS . 

*Artículo Diem. EJERCICIO ECONÓMICO: Eliejefecicio: eronémico ' será 

vanuetaysterminaya el ctréinta=s y dmovde «divittbre decada: aña Al 

tinttds. cada «ejtrcicióty - dentro: des los tres primeros iinestes «del 

"siguiente, "el Gerenté"58hardElsometerá a leonsideragión de: LEN ota 

:Genáral de Accionistas” 541:0BalahéelTénerel “snual 

  

vel Estado 

: Pérdidas "y* Gananciales,+ólal=sformae: de (distribución de beñid4fiéTos: y 

¡denmás: informes” necesarios: El ¡Comisario “iguelmentepresentará..su 

“tiforme. “Durante los quinte (dias ántertoréz + levsegión dé: Junta 

tales oo beleneezn” “es iifomess podrán sgersi extmirados pomo-los 

receionistas «en | les Oficinas rda2140 COMPAñiTá. - Artiviulo Onde ?- 

“PTEGIDADES: Y RESERVAS : Le Junte” General de Acciones! resolverá” la 

sdistribúción de utilidades, dde ques seré ten? peóporción»='al =vator 

"pagado de las acciones.' De -tassutilidatdes liguidas "se agregára por 

“to meros 8l «diez por (civnto “angel” para <la "formietón? e ineremento 

idelosfondo” dei peserve legali:de "le compañía “Haste” cuando este 

celeánce=pos=s do mino8dalIciñciaatiiporsdiénoóndél"Gapitalstusebito. 

lAderiás;,- la +Junte Caneral+desheciorister podrá tresolver-.la cresción 

“de =Terervas especiales” cextracrdinarias. : EAPIPILO + CUARTO: DEL 

“GOBIERSO,- -ARMINISTRACIÓN :- Y" REPRESENTACIÓN 'DE LA: COMPAÑÍA. 

sArtietla "Docél — ¿GOBIERNO =“Y «ADMINISTRACIÓN:> “La ' compania" está



E Aa 

1 ¿gobernada por: la. Junta. Ceneral «de Accionistas y administrada! por 

2 :0el Directorio, vpór -«elnPresidente: y <pór 613 Gerente: Cenefal;! cada ' 

3 - uno de estos: órganos. -con-"lasí atribuciones: y fdebereso.que “les 

4 concede la- Ley -de Compañias -y<estos Estatutos."Seeción: Uno. ""DE“LA - 

5 :«JINTA GENERAL : DE ACCIONISTAS: 9e 7 :Artículo: Tréeces” DE-+LA- JUNTA * 

6 « GENERAL: DE ACCIONISTAS >- La»-Junta: Géneral -der ¡Accionistas estiel ” 

7 [(¿.Orgenigmo' Supremo» de: Ta:sCompañia se reunirá: ordinsriamente” una 

3 avez al: caño, y dentro: de -losntres:< primeros meses. posteriores «a la 

2 «finalización: del ejercicio económicos yytextragrdinariemente==-Las * 

10 --37e6es «que fuere: convocada: parestbrate echos estos puntuelizados:len "! 

11 aña jeonvocatorias a: duntarrestarác formada :pot»: loss cacetoñistas 

12 «degalmente convocados) yr reunidos. ¿Artículo mCatorcé/- CONVOCATORTA : 

13 - Le - convocatoria: a+s:Juntars Genérel «de a Accionistas: de”: hará el *' 

14 - presidente «dela Compañia>»mediante-comunicación:«po* la?pren3a,'sen 

15 ,:uno-«de.<los "periódicos de: maydr «circulación «enljél sdomicitiosdée/sla 

16 -'Compañia-cuendotrmenos Uconmacho: dias: de :=anticipsciónia- la: reunión 

17 «de. la: Juntas y: expresando. los. puntosiifas tiátarsed Igualménte] dl *' 

18 : Presidentes convogarác a/sJunta ¡Cenerel a pedido“rdel “o sde “15s 

19 y accionistas questepresenteh por: lo menosselsveintieinco porciento ** 

20 -del capital: pagado, r para: tiratemolos:puntos que :sevindiguénseht3u 4 

21 ¿perición¿y. de-: conformidad «econ: lo: establecidos>ben!.dez- Ley ¿de ':- 

22 Compañías: --Artículo<Quince.-= REPRESENTACIÓN DE: LOS! ACUIONISTAS : 

23 Las. Juntas.-Ceneral ¡de Arcionistaspo Ordinarias »y: Extraordinarias, 

2 (se «reunirán ¿ena el --domicilios>principal ¡des la: Compañis: - Los -- 

25 y acciomnistes podrána concurrir.ca =la. Junta ypersonelmente a: mediante “- 

26 - poder" otorgedo>:a+un accioniste cosa <uUNn “tercero, ya se trate de —. 

nm? ar . 

27 ¿poder -notariel-.0 -de/ cartas poderspara :cada “para: cada” Junta Aga! nos e . Só yo. 

28 - poder "a -<un (tercero: «serás necegariamenteinotarial:r:No podrá Agar z ) 
Val 
QA, 

e 
x
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-Yepresententes de los -sccionistas los hduinistradores y Comisarios 

ande la:Compañía.- Artículo Dieciséis:-. QUÓRUM:- Pera que se instale 

«válidemente- la Junta: General-- de “Acelonistas en - primera 

4 convocatoria se requerirá la presencia de por lo menos la mitad 

> del capital pagedo: Sino hubiere esté quórum habrá una segunda 

¿ convocatoria. mediando cuando más treinta diasid la fecha: fijada 

«para la sprimera: reunión, y la Junta Ceneral: se “instalará con el 

= número de accionistas presentes o que concurran, cutlquiera que 

y ses el capital oque representen, particular qué seexprésará en la 

Convocatorias, «Pera los cs303 ¿contempredos sen el “Art .- 240: de "le Ley 

:de Compañías; : se estacán al proredimiento alli señaeledo:* Articulo 

-Diécitiéte:> DE- LA! PRESIDENCIA. + Presidirá la Junta Geñersl de 

¡Accionistas el Presidente «de la: Compañia. Actuará como” Yecretario 

el =Serente' Ganeral. Ac falta del Presidente actuará quien lo 

=subrogué; y; a falte del: Cerente “General actusrá como “Secretario 

«La per3ona- que designe lasJunta.: Artículo Dieciocho. - - ATRIBUCIONES 

¿Y DEBERES .DE LA JUNTA GENERAL: La: Junta: General de Accionistas 

«legalmente «<convéceda y reunida ves «el: ófgeno supremo de la 

-Compañia; oy, en consecuencia, tiene” plenos "poderes para: resblver 

utodos: 105: asuntos relacionados cor Jos" negocios «sociales esi como 

«el deserróllo:de la empresa que no:se halleren' atribuidos e Otros 

  

órgaños" de. la” compañía) si ¿de su competencia -lo "siguiéhte:- 8) 

Nombrar" al: Presidente, al Gerente +Gensral, al Comisario principal 

y" suplente, así como 4 los. vocales principales y 'Sltérnós del 

aDirecsorio; b) Conocer” y resolver “todos ' los informes que' presente 

+el «Directorio y órganos de :admintarración y fiscalizatión, como 

los: relativo: e balances, reparto de: utilidades,- formación de 

reservas, “¿dminmistración; Cc) :Resolver "sobre el ” aumento "0
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disminución de cepital, prorroga del plazo, disolución anticipada, 

cambio de domicilio, de objeto zociel y demás reformas al 

Estatuto, de confommidsd con la Ley de Compañías; di Fijar las 

remuneraciones «ue percibirán el Presidente, loz vocales del 

Directorio, el Cerente y el Comisario; e; Resolver acerca de la 

disolución y liquidación de la compañia, designar 2 los 

liquidadores, reñalar la remuneración de loz liquidadorez y 

considerar laz cuentas de liquidsción; $) Fizar le cuantía de los 

actos Y conteatos para cuyo otorgamiento o celebración el Gerente 

requiera autorización del Directorio; y, la de loz que requieran 

autorizeción de la Junta Genaral de Accionistas, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el Art. 12 de la Ley de Compañias; 9) Autorizar al 

Gerente el otorgemento de poderez genarales, de conformidad 

con la Ley; hi Interpretar obligatorizmente el presente estatuto; 

1) Resalver cualquier asunto que fuere sometido a su consideración 

y que no fuere atribución de otro órgano de la Comperñia; 3) 

Aprobar el presupuesto anual de la Compañía; k) Los demáz que 

contemple la Ley y estos Estatutos. Articulo Diecinuere.- JUBTA 

UNIVERSAL: La compsñia podrá celebrar segionez de Junta General de 

Accionistas en la modalidad de Junta Universal, de conformidad con 

lo dizpuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañias; e300 22 que, 

la Junta puede constitulrs* en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, dentra del territorio nacional, paras tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado, y loz 

asigtentes, quienes deberán suzcribir +*l acta bsjo sanción 

de nulidad, acepten por manimidad la celebración de ls 

Junta entendiéndose asi legalmente convocada y válidamente 

constitulda. Sección Dos .- DEL DIRECTORIO . PO 
DEl e,        
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Veinte.- DEL DIRECTORIO: El Directorio estará integredo por el 

Presidente de la Compañia y cuatro vocales. Los vocales tendrán 

alternos. Artículo Veintiuno.- PERIODO DE LOS VOCALES: Los vocales 

del Directorio durarán dos años en sus funciones; podrán xer 

reelegidos y vermeneceráón en sus esrgoszs hasta zer legalmente 

reemplazados. Tara ser vocales del Directorio no se requiere la 

calidad de arcionista. Artículo Veintidós.- PRESIDENCIA DEL 

DIRECTORIO: Eresidirá las sesionez del Directorio el Prezidente de 

la Compañía y actuará coro Secretario el Getente. A falta del 

Presidente, lo reemplazará su subrogente; y, a falta del Gerente 

se nominsrá un Secretario Ad hoc. Articulo Veintitrés. 

CONVOCATORIA: La convocatoria a sesión de Directorio ls hará el 

Presidente de le Compañia, mediante comunicsción escrita a cada 

uno de los miembros. El quórum se establece econ más de la mitad de 

los miembros que lo integran. Artículo Veinticuatro.- ATRIBUCIONES 

Y DEBERES DEL DIRECTORIO: Son 

atribuciones y deberes del Directorio los siguientes: a) Sesionar 

ordinariemente cada trimestre y extraordinariamente cuando fuere 

convocado; b) Someter a consideración de 'la. Junta General de 

Accionistas el Proyecto de Presupuesto en el mez de enero de cada 

año; €) Autorizar la compra de inmuebles en favor de la Compañía, 

asi como la celebración de contratos de hipoteca y cualquier otro 

gravamen que limite el dominio o posesión de los bienes immueblez 

de propiedad de la compañia; d) Autorizar al Gerente el 

otorgamiento y celebración de actos y contratos para los que ee 

requiera tal aprobación, en tazón de la cuantia fijada por la 

Junta General; e) Controlar el movimiento económico de la compañia 

y dirigir la política de los negocioz de la misma; f) Contratar
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los servicio de Auditoria Interna, de acuerdo a la ley; 9) Cumplir 

y hscer cumplir laz resoluciones de la Junta Ceneral- y las 

disposiciones legales, del Estatuto y Reglamentos; h) Presentar a 

conocimiento de la Junta General de Accionistas proyectos de 

creación e 1NCremento de reservas legal, facultativas o 

especiales; 1) Determinar log cargos para cuyo esJercicio 32 

requiera caucion; y, calificer lss caucion 

  

3). Nombrar a los 

empleados Cauvcionados; ki Determinar las características y 

condiciones que deben cumplir los vehiculos que se pongan al 

servicio de la Empreza, de acuerdo 4 la autorización de los 

Organismos del Transporte Terrestre, Trenzito y Seguridad Vial; 1) 

Resolver gobre la adjudicación de puestoz para- vehículos de 

acuerdo al Reglamento; 11) Resolver -sobre la suspensión y pérdida 

del derecho € puesto para vehículo de acuerdo al Reglamento 

pertinente; m) Sancionar a los propietarios y conductores de 

vehiculoz de seuerdo al Reglamento; n) Dictar los Reglamentos de 

la Compañia; ñ) Los demás que contemple la Ley, los. Estatutoz y 

laz Resoluciones de la Junta General de Accionistas. Artículo 

Veinticinco.- RESOLUCIONES: Laz resoluciones del Directorio serán 

tomadas por simple mayoria de votos; y, log votos en blaneo y laz 

abstenciones se sumarán a la mayoria. Artículo Veintiséis.- AUTAS: 

De cada sesión de Directorio se levantará la correspondiente acta, 

la que será firmada por el Fresidente y el Secretario que actuaron 

  

en la reunión. Sección —Tres.- DEL PRESIDENTE. — Artículo 
AN _ 

Vamntisiste.- DEL PRESIDENTE: El Fresidente de la compeñia será 

  

elegido por la Junta General de Accionistss para un periodo de doz 

años. Puede ser reelegido indefinidamente: y, podrá tener o no la 

calidad de accionista. El Presidente permaneceré, 
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hasta sar legalmente reemplazado. Artículo Vaintioche.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: Son 

atribuciones y deleres del Presidente de la Compañías: a) Convocgr 

y presidir las sesiones de Junta General y de Directorio; b) 

Legalizar con su firma los certificados provisionales y las 

acciones; 0) Vigilar la marcha general de la Compañia y «1 

desempeño de las funciones de los servidores de la mira e 

informar de ezto3 particulares a la Junta Ceneral de Accionistas; 

d) Velar por el eurmplimiento del objeto social de la Compañia y 

por” la aplicación de las políticez de la entidad; e) Firmar el 

nombrariiento del Gerente y conferir copias del mismo 

debidamente Gertificadas; £) Subrogar al Gerente, aunque no 3e 

le encargue por escrito, por falta ” ausencia temporal O 

definitiva, con todaz las atribuciones conservando las propiaxz, 

mientrag dure la -kausencia 0 hssta que la Junta General de 

Accionistas designe al sucesor y se haya inscrito su nombremiento; 

9) Las demás que le señale la Ley de Compañias, «el Estatuto y 

Reglamentos de la Compañia; y, la Junta General de Accionistey. 

Sección cuatro.- DEL GERENTE. Artículo Veintimueve.- DEL 

GERENTE: El Gerente Será elegido por la Junta General de 

hecionistas' para un periodo de dos años. Puede ser reelegido 

indefinidemente; y, podrá tener o no la calidsd de sccionista.- 

Ejercerá el rargo hasta ser legalmente reemplazado, El Gerente 

sará el Reprezantante Legal de la Compañia. Articulo 

Treinta.- ATRIBUCIONES Y DERERES DEL "GERENTE: 

Son deberes y atribuciones del Gerente de la Compañía: 

e)Representar legalmente a la Compañia, en forma judicial y 

extrajudicial: b) Conducir la gestión de los negocios sotiales y
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la marcha administrativa de la Compañia; €) Dirigir las gestión 

económico- financiera 

coordinar, 

Compeñia; el Realizar pagos 

pone 

de la Compañia; a) 

r en marcha y cumplir 

-de la Compañia; £) Realizar inversiones, 

sin necesidad de farma conjunta con el Presidente, 

monto para el que está autorizado; 9 

Gestionar, planificar, 

las sectividade 

adquisiciones y 

“s de la 

por concepto de gastos administrativos 

negocioz, 

hasta por el 

Suscribir el nombramiento 

dal Presidente 'y conferir copias y certificaciones sobre el misrao; 

h) Inscribir'su nombramiento con la razón de su aceptación en el 

Registro Mercantil; 3) Presentar anualmente 

ante la Junta General de Accionistas; 3) Conferir 

informe de laborez 

poderez 

ezpeciales y generales de acuerdo a lo dispuesto:en el Estatuto y 

en la Ley; 

Cuidar de 

Contabilidad, 

General de 

k) 

que 

Nombrar empleados y fljar Sus: remuneraciones; 1) 

se lleven de acuerdo con la 

Accionistas; mM) Cumpl1r 

Ley los.libros de 

el de Acciones y Accionistas y las.sctas de ta:Junta 

Y hacer cumplir: las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas; n) Presentar a la 

dunta General de Accionistas el balance,” el estado de .pérdidaz y 

ganancias y la propuesta de distribución de. beñeficios dentro de 

los sesents dias siguientes sl cierre del ejercicio económico; 0) 

Subrogar al Presidente de la Compañia en todo caso de ausencia O 

falta; p) 

responsabilideades que establece 

Ejercer y cumplir las demás atribuciones, (deberes y 

la Ley, el presente Estatuto y 

Reglamentos de la Compañia, «si como las que zeñale 

General de 

CONTROL. Artículo Treinta y uno.- 

Acrcionistes. 

de Accionistas 

accioniata ona, 

nombrará un Comizarzc 

quienes durarán doz año 

Pp 

z 

DEL COMISARIO: La Junt 

rincipal y un 

en sus funcione     

la -Junts 

CAPITULO QUINTO. DE LA FISCALIZACIÓN Y 

a General 

suplente 

EL 
¿Bue dy 
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ser reelegidos indefinidamente. Artículo treinta y  dos.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO: Son 

atribuciones y Jeberes del Comisario loz que consten en la Ley, 

este Estatuto y sus Reglamentos; y, lo que determine la Junta 

General de Accionistas. En general el Comisario tiene derecho 

ilimitado de intpección y vigilancia sobre todas lag operacionez 

sociales, sin dependencia de la administración y en interés de la 

Compañia. CAPITULO SEXTO. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑA.- 

Artículo Treinta y tres.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La disolución 

y liquidación de la Compañia se regirá por las disposiciones 

pertinentes de la Ley de Compeñiss, especlalmente por lo 

- establecido en la sección décimo. segunda de esta Ley, asl coño por 

el Reglamento enbre disolución y liquidación de Compañias y por lo 

previsto en el presente estatuto. Articulo treinta y cuatro.- 

DISPOSICIÓN GENERAL: En todo lo no previsto en este .estatyto se 

estará a las disposiciones de la Ley de Compañias y sus 

Reglementos, asi como a los-Reglamentos de la Compañia y a lo que 

resuelva la Junta General de Accionistas. Artículo. treinta y 

cinco.- AUDITORIA: Sin perjuicio de la existencia de Órganos 

internos de fizcelizeción, la Junta General de Accionistas podrá 

contratar la asesoría contable O auditoria de cualquier persona 

natural O juridica especislizada, observando las disposipiones 

legales sobre «sta materia. Artículo treinta y seiz.- AUDITORIA 

EXTERNA: En lo que se refiere a la Auditoria Externa se estará a 

lo que dispone la Ley. Artículo Treinta y siete.- OBSERVACIÓN DE 

LEYES Y REGLAMENTOS DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD 

VIAL: La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 

Transporte terrestre, za someterá a la Ley Orgánica de Transporte
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Terrestrez, Transito y Seguridad Visl y sua 

regismentos; A a. las. regulaciónes ue sobre 

esta materia dictaren los DEGarnl amo z 

competentes de Transporte Terrestre . y 

Tránsito. Articulo Treinta Y ocho. CONTRATO 

DE OPERACIÓN : Los contratos de operación que 

reciba la Cormañia para la prestación del 

servicio de Transporte comercial de carga pesada, 

zerán autorizados por loz competentes Organ emos 

de tránsito, y na constituyen tituloz de 

propiedad, por consiguiente no son auzceptiblez 

de regociación. Artículo Treiata y nueve.- 

REFORMA DEL ESTATUTO: La reforma del Ratatuto 

aumento a cambio de unidadez, variación de servicio 

Y más actividades de Tránsito Y Transporte 

terrestre, lo efectuará la compañia, previo informe 

favorable ce los competentes Organ smo de Transxito . 

CLAUSULA CHARTA. - Integración de capital: El 

capital so0018l de la compañia está integrada 

de la siguiente manera: 

Mr HOMSRES Y APELLIDOS Cati suscrito Capital Pagado Acclores 

Y WILAN ALBÍGES ESPINDEA OCHOA E sd sd 

Z BHANDRIN EDUAPDO ESPINOSA DCHGA En E so 

7 WITCAN EDMURSS ESPINOSA OFDONEZ 57 sd EU 

3 | EOI FABRICIO ESPINOSA OLA 1 155 13 

E JORGE ECUASDO ESFINOSA OORGA su sa si 
E DAVID ALEXANDER GONZALES GRANDA EN sn si 

7 DANGEL EFRÉN GONZALEZ VILLAVICENCIO El 0 so           
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periodos señaledos en el artículo 27 y 29 del estatuto, se designa 

como president» de la compañia al señor Milton Jeferson Vallejo 

Godoy, y como gerente de la mismas al señor Edwin Febricio 

espinoza Ochoa, rezpectiveamente. DECLARACIÓN BAJO JURAMENTI.- la 

totalidad de loz socios bajo juramento, y conocedores de las penas 

de perjurzio al tenor de la ley y en cumplimiento s lo señalada en 

el Art. 101 de la Ley Reformatorza a la Ley de Compañias, declaran 

bajo juramento que depositaran el capital pagado de la Compañía en 

una Institución bancaria, una vez que la Compañis tenga la 

personería jurídica.- DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes 

atuerdan autorizar al señor Edvin Fabricio Espinosa Ochoa, para 

que realice las trámites de aprobación en el Registro Mercantil 

del cantón Zamora, el contrato contenido en la presente escritura 

e impulse posteriormente los trámite respectivo hasta su 

culminación. —Jated, señor Notario, se dignará añadir las 

correspondientes cláusulas de estilo. Usted Señor Notario 232 

dignará agregar las demáz cléusulas de estilo que aseguren la 

plena validez de la presente escrítura constitutiva” de la 

compañia. Atertemente, Doctor George Velásquez Espinoza ABOGADO 

Matricula mil quinientos setenta y tres C.A.L” Hasta aqui la 

minuta que queda elevada a la calidad de escritura pública y que 

loz comparecientes la acepten en su totalided.- Formalizado el
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presente instrumento público, yo el Notario lo lei integramente a 

los comparecientes, quienes se ratifican en todo lo expuestoz y 

para constancia firman en unidad de acto conmigo el Notario que 

doy fe.- Firmen: Willan Alcides Espinosa Ochoa.- Shandrin Eduardo 

Espinosa Ochoa.- Willan Edmundo Espinosa Ordoñez.- Edwin Fabricio 

Espinosa OÚchoa.- Jorge Eduardo Espinosa Ochoa.- David Alexander 

Gonzalez Granda.- Angel Efren Gonzalez Villavicencio.- Olmedo 

Seg 1 swmundo Hidalgo Mantilla.- Diego Antonio Piedra Aguirre.- 

Homero Jairo Silva Veintimilla.- Milton deferson Vallejo Godoy.- 

Christian Manuel Vivanco Balcazar.- Diego Leonardo Vivanco 

Baleazar.- Milton Jeferson Vallejo Bazante.- La Notaria doctora 

María Gabriela Paz Monteroz.- 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

   

   que la sello, signo y firmo en ciudad dex Loja, el mismo día de 

gu celebración.- 
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RESOLUCIÓN N* 005-CJ-019-2014-UAPT-ZCH 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL DE ZAMORA CHINCHIPE. 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso N* ANT-UAZ-2014-0161 de fecha 16 de abril de 2014, 

la Compañía de Transporte de Carga Pesada en formación, denominada 
TRANSCODECO S,A,, ha solicitado el Informe Previo de Constitución Jurídica; 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
TRANSCODECO S.A., con domicilio en el cantón Zamora, provincia de 
Zamora Chinchipe, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la nómina de catorce (14) integrantes de esta 
naciente sociedad, detallado a continuación; 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

No, NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS NO. CÉDULA 
1 ESPINOSA OCHOA WILLAN ALCIDES 1102933494 
2 ESPINOSA OCHOA SHANDRIN EDUARDO 110325932-9 
3 ESPINOSA ORDOÑEZ WILLAN EDMUNDO 110013525-8 

B- 4 ESPINOSA OCHOA EDWIN FABRICIO 110364798-6 
5 ESPINOSA OCHOA JORGE EDUARDO 110352202-3 
6 GONZALEZ GRANDA DAVID ALEXANDER 110438988-5 
7 GONZALEZ VILLAVICENCIO ANGEL EFREN «+ 110218275-3 
8 HIDALGO MANTILLA OLMEDO SEGISMUNDO *100036453-7 
9 PIEDRA AGUIRRE DIEGO ANTONIO A 110383691-0 
10 SILVA VEINTIMILLA HOMERO JAIRO 110322624-5 

p Ma 41 VALLEJO GODOY MILTON JEFERSON 1103377378 
12 VIVANCO BALCAZAR CHIRSTIAN MANUEL 110320206-3 
13 VIVANCO BALCAZAR DIEGO LEONARDO 110350362-7 
14 VALLEJO BAZANTE MILTON JEFERSON 180069965-2           

Que, el Departamento Técnico de este Organismo, mediante Informe Técnico 
favorable No. 003-CJ-DT-2014-UATTTSVZCH, de fecha 22 de mayo de 2014, 
recomienda otorgar el informe previo favorable para la Constitución Jurídica de 
la Compañía de Transporte de Carga Pesada TRANSCODECO S.A.; 

Que, el Departamento jurídico de este Organismo, mediante Informe Jurídico 
No 032-AJ-019-CJ-2014-UAPT-ZCH de fecha 10 de junio de 2014, recomienda 
la emisión del informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 
Compañía de Transporte de Carga Pesada TRANSCODECO S.A., por haber 
cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal; 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su sexta Sesión Ordinaria 
efectuada el 01 de agosto de 2012, mediante Resolución No. 059. DIR-2012- 

las resoluciones para la constitución jurídica de toda operador € 
de carga pesada. 4 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Olda ca de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 
1 

RESO! UCTÓN No. DO5-C3-019-2014-UAPT-ZCH 
TRANSCODECO S.A 
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RESUELVE: 

Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada TRANSCODECO S.A., con ámbito y 
domicilio en el cantón Zamora, Provincia de Zamora Chinchipe, pueda 
constituirse jurídicamente. 

Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
TRANSCODECO S.A., en consecuencia no implica autorización para 
operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar 
el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de 
Tránsito. 

La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de 
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 
expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico y 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto 
social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a 
prestarse”. 

Por tanto el objeto social de la Compañía de Transporte de Carga 
Pesada TRANSCODECO S.A., deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre de 
carga pesada a nivel nacional, sujetándose a las disposiciones dé la Ley 
Orgánica _de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus; 
Reglamentos y tas Disposiciones que emitan los Organismos 
competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 
compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social”. 

Además deberá agregarse las siguientes disposiciones: 

Art.- El permiso de operación y demás títulos habilitantes que reciba la 
compañía para la prestación del servicio de transporte de carga pesada, 
serán autorizados por la Agencia Nacional de Transito, y no constituyen 
títulos de propiedad; por consiguiente, la autorización que se otorga por 
medio de este organismo de transito no es ni en todo ni en parte 
propiedad de la operadora. 

Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de edo 

de Transito. 

   

     
Art.- La Compañía de Transporte de Carga Pesada TRANSCODECO z 
S.A., en todo lo relacionado con el tránsito y transporle' terrestre; se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

RESOLUCION No. 005-C] 019-2914-UAPT-ZCH 
TRANSCODECO S.A
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Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dicte la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. El presente informe previo emitido por la Dirección Provincial del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Zamora Chinchipe, no 
implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de 
título habilitante y cupos a favor de la compañía, los cuales están 
condicionados al estudio de necesidades dei sector, el cumplimiento de 
parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento 
General de Aplicación, resoluciones expedidas por la Institución y demás 
normas conexas. 

6. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada TRANSCODECO S.A., quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las Resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

7. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Zamora, _en la Dirección Provincial del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad" Viallide pp Chinchipe, a los 13 días de! 
mes de junio de 2014, ( 

   

A a AN] 

RESOLUCIÓN No. NOS-CI-019-2014-UAPT-2C 
TRANSCODECO S.A



  

GOBIERNO MUNCIA. ¿trans pros 

Zamora, veintitrés de julio de dos mil catorce.- En esta fecha queda 

inscrita la escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA “TRANSCODECO S.A.”, 

que antecede, en el Tomo 10.29 de Constitución de Sociedades y 

Compañías, Partida. Nro.12,* Repertorio Nro.103, del Registro 

Mercantil del Cantón Zamora. 

  

     
MAZA. 
Victor Diaz ViltatueÑe | 

GIST 

MERCANTIL DEL CANTON ZAMORA 

  

  

 



  

| SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Transcodeco S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: Zamora Chinchipe CANTÓN: Zamora CIUDAD: Zamora 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: Zamora Chinchipe CANTÓN: Zamora CIUDAD: Zamora 

PARROQUIA: Zamora BARRIO: CIUDADELA: 

CALLE: Alonso de Mercadillo NÚMERO: S/N INTERSECCIÓN/MANZANA: Juan de Salinas 

CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1; 0992251995 TELÉFONO 2: 0999454165 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

miltonvallejo(Wgmail.com 

CELULAR: FAX:     
  

REFERENCIA UBICACIÓN: Diagonal a la Agencia Nacional de Transito 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: Edwin Fabricio Espinosa Ochoa 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 1103647986 

  

Dectaro bajo juramento ta veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanctones de ley. 

  

       
e 4 
LIA Abd 

FIRMA DEÉ REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones, 

VA-01,2.1.4-F1      


